
Inmonort

C/ Submarino, 107
Cartagena

Teléfono: 968115668
Teléfono 2: 616561584
e-mail: inmonort@hotmail.es

Referencia:

Tipo inmueble:

Operación:

Precio:

Estado:

562-2725

Apartamento

Venta

70.000 €

Nuevo

Planta:

Población:

Provincia:

Cod. postal:

Zona:

4

Cartagena

Murcia

30300

CARTAGENA
En trámite

M² construidos: 80 Dormitorios: 1 Baños: 1

Exterior/Interior: exterior

Descripción:

El inmueble ESTA OCUPADO , se transmite arrendado a tercero y con un posible derecho de éste a la adquisición
preferente del mismo. El Inmueble se transmitirá: (i) como cuerpo cierto y a tanto alzado (ii) como un todo, inseparable
(iii) en el estado registral y catastral en el que se encuentre (iv) en el estado físico, calidades, jurídico, urbanístico,
administrativo, de licencias, de protección, de conservación y limpieza en el que se encuentre (v) al corriente de gastos e
impuestos que por Ley corresponda al Vendedor. El Adquirente asumirá (i) la situación física y estado de conservación
(ii) la situación urbanística (iii) las discrepancias entre la realidad física y la realidad registral y catastral o en la cabida del
Inmueble (iv) la adecuación registral y catastral del Inmueble. La Propiedad no responderá de/l (i) la solvencia del
arrendatario ni de las condiciones del contrato de arrendamiento, (ii) estado de conservación (iii) los vicios vistos y
aparentes (iv) la regularización registral o catastral (v) las discrepancias de cabida, que pudieran existir (vi) la
responsabilidad en la obtención de la cedula de habitabilidad del Inmueble, salvo que en la Comunidad Autónoma donde
se ubique el Inmueble sea obligatoria su entrega y (vii) cualesquiera costes, gastos, honorarios, aranceles o tributos que
se deriven de lo anterior. Si a fecha de venta, la Propiedad hubiese demandado judicialmente al arrendatario, podría el
adquirente subrogarse en dicha demanda, no pudiendo reclamar importe alguno a la Propiedad como consecuencia de
ello, salvo por los honorarios de abogados y procuradores que hasta la fecha de la transmisión se hubiesen devengado
que, en cualquier caso, serán por cuenta de éste. El estado de ocupación y/o los impedimentos para que el inmueble
pueda ser visitado libremente por los técnicos impedirían: i) su tasación oficial conforme exige la Orden ECO/805/2003,
de 27 de marzo, por lo que el inmueble, mientras perdure la situación ocupacional, no podría ser hipotecado.
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